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Urno. Sr.: En 22 de dicleinbre·de 1970. se ha firmado apéndice
número 2 al acta de concierto suscrita con fecha 19 de noviembre
de 1D65, entre el' MinisterIo de Industria y don Francisco LU?Jl
rlaga Tobalina, en nombre y representación de la Entidad mer~

cantil «VictorIa Luzuriaga,. S.A.». Empresa siderometalúrgIca
no lntegral,por su factoría. del término municipal de UsúrblI.

El Ministerio de Industria. después de examinadas las insta
laciones y modificaciones técnicas proyectadas y los objetivos
de producción a alcanzar. ha comprobado que éstos se adaptan
a las previsIones del Programa.· Siderúrgico .Nacional revisado
por Orden de 10 de enero de 1969, yen consecuencia dispuso
incorporar. la solicitud de 1& Sociedad. al informe-propuesta de
actualización general de la Acción Concertada Siderúrgica, que
se elevó a la decisión del Consejo de Ministros. que tomó el
sigUiente acuerdo: Actualiza.r las actas deconclertosuseritas !
por laa Empresas siderúrgicas concertadas, de forma que figuren

ORDEN de 9 de febrero de 1971 pOr laque se
prorrogan los beneficios fiscales otorgados a la
Empresa «Victoria LUZ'llriaga, S. A.», en 30 de di
ciembre de 1965.

ORDEN de 9 de lebrero de 1971 por la que se
prorrogan a la Empresa «Altos Hornos de Cataluña.
Sociedad Anónima», los beneftcios fiscales que le
fueron otorgados por Orden de 30 de diciembre
de 1965.

TImo. Sr.: En 22 de diciembre. de 1970, se ha firmado apén
dice número 2 al acta de concierto suscrita . con fecha 19 de
noviembre de. 1965, entre el Ministerio ele Industria y don Pedro
J. Riviere Manen., en nombre y representación de la Entidad
mercantU «Altos Hornos deCatnluna, S. A.»,por las mejoras
y ampliaciones de sus instalaciones .industriales sidertírgicas en
su factorla de Hospitalet de Llobtegat (Barcelona).

El Ministerio de Industria, después de examinadas las ins
talaciones y modificMiones técnicas proyectadas y los objetivos
de producción a alcanzar, ha comprobado que éStos se adaptan
a las previsiones del Programa Siderurglco Nacional. revisado
por Orden de 10 de enero de 1969, y en consecuencia dispuso
incorporar la solicitud de la Soc1edadal inforI1le-propuesta de
actualización general de la Acción Concertada· Siderúrgica. que
se elevó a la decisión del. Consejo de - Ministros, que tomó el
siguiente· aeuerdo: Actualizar las actas de concierto suscritas
por las Empresas siderUrgicas concertadas, de forma que figuren
perfectamente especificadaa la producción a alcam:ar, las insta
lacionesy las cifras de inversión,

En consecuencia, este Ministerio, visto el apéndice nUmero 2
al acta de concierto de 19 de noviembre de 1965, ha tenido
a bien disponer:

Primero.-Los beneficios. fiscales detallados en la Orden de
30 de diciembre de 1965 (<<Boletm Oficial. del Estado)} de 16 de
enero de 1&66), que no tengan sefialado plazo especial de dura
ción, se prorrogan hasta el 30 de .diciembre de 1975.

Segundo. -Los anteriores beneficios, se hacen extensivos a
las nuevas instalaciones realizadas, instalaciones proyectadas
e inversiones resultantes de la. actualizacion del acta., y que
figuran en dicho apéndice, con efectividad de la fecha de publi
cación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Tercero.-Este apéndice con los· anexos sustituidos queda uni
do e incorporado al acta de concierto y forma con la misma un
sólo documento, con igual·, validez y efiéaclaque constan en
las clausulas que han sido objeto de· modificación total o parcial,
y por tanto ajustado en cuanto sea SUSceptible, a las disposi
ciones de 1& Orden de 30 de diciembre de 1965.

Lo digo a V" L para su conocüuiento y efectoS.
Dios guarde a V. L muchos años;
Madrid, 9 de febrero de 197I.-P. n" el subsecretario, JoSé

María Sainz de Vicuña..

Ílmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA , perfectamente especificadas la producción a alcanzar, las insta,..
laciones y las cifras de inverSIóIl»,

En cOnsecuencia, este· MiniSterio, :visto' eIapéndice número:l
al acta de concierto.· de 22 de, diclémbre,de 1-&70~ ha tenido
a bien disponer:

Primero.~Los benefic1os:tiscaiesdetallados. en la Orden de
30 de diciembre de 1965 {«Boletin OficÚ\l del·. Estado» de 19 de
enero de 1966>. que no tenga.nseíla!ado plazo espec.181 de dura
cion, se prorrogan hasta· el 30 de' diciem1)re', de ·l-&75.

Begwldo.-Los anteriores .beneficios, . se··. hacen extensivos a
las nuevas instalacio~es realizadas,· 1ristalacionea proyectadas
e inversiones resultantes de. ·la actual1Z!iC16n del acta.y. que
figuran en·dicho apéndice. con etec,tivtdadde la fecha de publ1
cación de la prese.nte Orden en el· «Boletín. Oficial· del Estado»..

Tercero.--EsteapéIldice·con losanexos:'sustituidO$ queda uni
do e incorporado al acta. de concierto· y forma con lamlsma.
un sólo documento con igual val.idezy eficacla que constan
en las. cIaúsulas que han sido .obJetodeD:1odificación total o
parcial, y por tanto ajustado en cuanto':,8t!& susceptible, a las
dispoSiciones de la orden'de30 dedic1embre de 1965.

Lo digo a V. l. para su conocimiento 'Y electos.
Diosguar-cle a V. L muchos años.
Madrid. 9' de febr~ode 1971;-P. D., el- Subsecretario. José

Maria 5aihz de Vicuña.

Ilmo. sr; Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 9 de te/Jrero de 1971 por la que se
prorrogan -a .. la, Empresa ,«AstUleroa EspañoleS, So
mectaa Anónt:ma»,los beneficios fiscales que le fue.
ron otorgados por Orden de 30·.deoctllbTe de 1965.

Ilmo. Sr.: En 22 de diciembre de 1970. se ha tirrnado apéndiee
niunero 2 &1 acta de CQnel~to.·suscrlt&confecha. 1G de agosto
de 1965, entre el MinisteriQ de. Industria "don Francisco Apa.
r¡cio OlmoS, en nombre y. re~eseIltaciÓn dé·la. Entidad mercantil
«AstUieros Espa-noles,S.. A.», Empresa siderúrgica de aceros
especiales. en ,su factoría de ,R.einosa. ,. .. .. "

El MiniSterio de Industria,d~spués. d,eexaminadas las insta.
ladones ymodificac1Cines té~nicas proyectadas y -los objetivos
de produ.cc16naalcanzar.ha comprobado 'que éstos se adaptan
a las previsiones. ,del Pt:'ogram8. Sid~úrg1co NacIonal revisado
POr Ordend~ 10 de enero de 15169. yen consecuencia dispuso
incorporarla sol1cltudde lá' SocledB.<1&l-Intorme--propuesta de
actualizaéión general de la Acción. eoncertada. ·S1derúrglca. que
se elevó. l. (jecislóndelConseJó de M1nlstroB,. <iU$ tomó el
siguiente .. acuerdo:Actua1~;· las, ·actaade coilc1erto suscritas
J,JOr las Empresas siden:trglcas, concert$das.,de tormaque fIguren
perfectamente.espec1t1eacias .1&· ProttucelÓ11· &.alca.nzar, las 1.nBta.-
lacionesy l-ascifras deinvet's1QJl».

En,COítSeeueIlcia; este Mi;nisterio, vistó,,,r apéndice. número 2
al acta de cencierto,de 22 de diciembre ,de 1970,· ha tenido
a bien· disponer;

Prlmero.d.os beneficlOs fiscales detalladól en la Orden de
30 de ocwbre de 1965 (<<l3<>letín afiela! del -.ulo» (je 20 de
noviembre' siguiente) ,que·no. teng8nsefialad<> plaZo· espec1al de
duración, se prorrogan hasta el 30 ,de o(:tu~re c.té 1975,

segundo.-'-Ws. snterlorea:.beneficlos, ··se.· hacen ·extens1vos. a
las nuevas' instalac-1ones ,reJil1za-etas, .. instalaciones· proyectadas
e inversiones resultantes de 1Ji actuaJ,izaci6ndelacta que figuran
en dicho apéndice,. eon. efectividad lSela fecha .de publleac16n
de la presente Orden en. el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.--:-,Este apéndice con los ane"05: S1.1Stitufdos q~eda uni
do emeorpOrado .al acta.· de concierto y apéndice· numero 1,
y 1ortnacon la misma unsqlodocumen"to,· con igual validez
y eficacia:. que constan ,en laSclaúsulasque han .sido objeto
de modificacIón· total, o .pa.relal y por-tanto ajustado en cuanto
sea susceptible, a. las disposiciones de la Qr:depde 3Ode.oetuPre
de 1965.

Lodlgoa, V. L pata su conoclmiento'y,efecto&
DioS guarde a V 1. muchos añOs.
Ma<lrld; 9 (je febrero de ¡971.-P. D,. el Subsecretario, ~osé

Maria sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. SUl>secretarlo de Haclencl&.


